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Sabado, Enero 3, 2015
Resumen:
Rigoberto Abarca fue condenado el 6 de febrero del 2009 cuando se le encontré culpable de usar
fondos publicos para comprar de manera irregular una finca, dicha sentencia quedé en firme el 14
de diciembre de 2012 bajo la resolucién N. 2012-001944.

El exdiputado desconté parte de la pena de cinco afios de cdarcel en la prisién "La Marina" de San
Carlos, en ese tiempo presenté los documentos y se considera que cumple con los requisitos para
ser trasladado al centro institucional de San Ramén, donde debera de dormir una vez por mes a
partir de hoy.

“Esta persona cumplié con todos los requisitos. No es que quedd en libertad pues debe someterse a
ciertos condiciones en el &mbito laboral, comunal y de caracter técnico”, explicé Reynaldo Villalobos,
Director de Adaptacién Social.

Periodista: Carlos Arguedas
Periodico: La Nacién
Seccion: Sucesos
Categoria: Situacién de riesgo
Tematica: Politica
Corrupcién

Modalidad: Nota Informativa
Grupo Etario: Adultez
Ubicacidn Geografica: Alajuela
Actores: HOMBRE
Instancias Organizacionales: Poder Ejecutivo

URL de origen: http://observatoriodemedios.ulasalle.ac.cr/content/exdiputado-rigoberto-abarca-
sale-de-prisi%C3%B3n-la-marina

Paginaldel



